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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 16873 ACUERDO de 14 de octubre de 2008, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos para participar en el 
concurso convocado para provisión de plaza de 
Letrado al servicio del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la base 
cuarta de las rectoras del concurso para la provisión de una plaza de 
Letrado al servicio del Tribunal Supremo (especialidad jurídica princi-
palmente contencioso-administrativa), convocado por Acuerdo del 
Pleno de 11 de junio de 2008 (Boletín Oficial del Estado del día 25), 
y una vez concluido el plazo establecido en la indicada base para la 
subsanación de defectos o formulación de reclamaciones,

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, acuerda:

Primero.–Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos al mencionado concurso, figurando en anexo el aspirante 
excluido. La relación de admitidos se hará pública en el tablón de 
anuncios del Consejo General del Poder Judicial y en el de los Tribu-
nales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales.

Segundo.–Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» el Acuerdo 
adoptado.

Madrid, 14 de octubre de 2008.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, José Carlos Dívar Blanco.

ANEXO

Lista definitiva de aspirantes excluidos

Retuerta Moreno, Gerardo, por haber presentado su instancia 
fuera de plazo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 16874 ORDEN JUS/2993/2008, de 6 de octubre, por la que 

se corrige error en la Orden JUS/2769/2008, de 22 
de septiembre, por la que se modificaba la Orden 
JUS/926/2008, de 15 de marzo, por la que se convo-
caba a concurso de traslado plazas vacantes y de 
resultas, entre funcionarios de los Cuerpos y Escalas 
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la 
Administración de Justicia.

Advertido error en la Orden JUS/2769/2008, de 22 de septiembre 
(BOE 3-10-2008), por la que se modificaba Orden JUS/926/ 2008, 
de 15 de marzo (BOE 4-4-2008), mediante la que se convocaba con-
curso de traslado de plazas vacantes y de resultas entre funcionarios de 

los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, y según lo establecido en el 
art. 105 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

Añadir al anexo I la siguiente plaza, y en consecuencia aquellos 
funcionarios que la hayan solicitado se considerará que lo han hecho 
en calidad de vacante con sus respectivas resultas:

N.º Orden: 775. Denominación: Juzgado Primera Instancia 
número 4 de Murcia. Cuerpo: Gestión: PA. N.º plazas: 1. Resultas: X. 
Idioma: N.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante el Ministerio de Justicia, en el plazo de un mes, o 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, según 
lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 6 de octubre de 2008.–El Ministro de Justicia, P.D. 
(Orden JUS/345/2005, de 7 de febrero), el Secretario de Estado de 
Justicia, Julio Pérez Hernández. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16875 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2008, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se corrigen errores de la de 3 de 
julio de 2008, por la que se convoca proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre y 
por promoción interna, en el Cuerpo Ejecutivo del 
Servicio de Vigilancia Aduanera, especialidades de 
Investigación, Navegación y Propulsión.

Advertidos errores en la Resolución de 3 de julio de 2008, por la 
que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general 
de acceso libre y por promoción interna, en el Cuerpo Ejecutivo del 
Servicio de Vigilancia Aduanera, especialidades de Investigación, 
Navegación y Propulsión, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de julio de 2008, se procede a efectuar la siguiente corrección:

El apartado 2.2.c) Trabajo desarrollado del anexo I. Descripción 
del proceso selectivo, queda redactado de la siguiente manera:

«c) Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de 
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe en la 
Administración General del Estado así como de Organismos Consti-
tucionales el día de publicación de esta convocatoria como funciona-
rio del Subgrupo C1, se otorgará la siguiente puntuación:

Niveles 15 e inferiores: 14 puntos.
Nivel 16 y 17: 15 puntos.
Nivel 18 y 19: 16 puntos.
Nivel 20 y 21: 17 puntos.
Niveles 22 y superiores: 18 puntos.
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La valoración efectuada en el apartado c) no podrá ser modifi-
cada por reclasificaciones de nivel posteriores a la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, con independencia de los efectos econó-
micos de las mismas.

A los funcionarios en comisión de servicios se les valorará el 
nivel de complemento de destino de su puesto de origen y a los fun-
cionarios en adscripción provisional se les valorará el nivel corres-
pondiente al grado que tenga consolidado o, si no lo tuvieran, el nivel 
mínimo del Subgrupo C1.

A los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia 
por cuidado de familiares se les valorará el nivel del puesto reservado 
en la Administración General del Estado u Organismos Constitucio-
nales, es decir, el nivel del puesto de trabajo que les correspondería 
al efectuar el reingreso.

A los funcionarios que se encuentren desempeñando un puesto 
de trabajo en situación de servicio activo en Órganos Constituciona-
les, con carácter definitivo, se valorará el nivel de complemento de 
destino correspondiente a dicho puesto.»

Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo.

Madrid, 16 de octubre de 2008.–El Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio 
de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Luis Pedroche y Rojo. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 16876 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la Direc-

ción General de la Policía y de la Guardia Civil, por 
la que se convoca oposición libre para cubrir plazas 
de alumnos del centro de formación, de la División 
de Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a 
ingreso en la Escala Ejecutiva, categoría de Inspector, 
del Cuerpo Nacional de Policía.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
(«BOE» número 71, del 23); Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE» núme-
ro 313, del 31); Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social («BOE» número 312, del 30); 
Ley 51/2007, de 26 de diciembre de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2008; Real Decreto 614/1995, de 21 de abril 
(«BOE» número 118, de 18 de Mayo), por el que se aprueba el Regla-
mento de los procesos selectivos y de formación en el Cuerpo Nacio-
nal de Policía, modificado por el Real Decreto 440/2007, de 3 de 
abril («BOE» número 81, del 4); Real Decreto 67/2008, de 25 de 
enero, por el que se aprueba la oferta de empleo público del Cuerpo 
Nacional de Policía para el año 2008 («BOE» número 26, del 30); 
Orden de Interior de 24 de Octubre de 1989 («BOE» número 259, 
del 28); Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 4 de 
junio de 1998 («BOE» número 134, del 5) modificada por la de 11 de 
diciembre de 2001 («BOE» número 305, del 21) y demás normas de 
aplicación directa o supletoria; previo informe favorable de la Direc-
ción General de la Función Pública; en virtud de las atribuciones que 
le confiere el artículo 4 del texto reglamentario citado,

Esta Dirección General convoca pruebas selectivas para cubrir 
vacantes en la categoría de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía, 
con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Número de plazas, sistema de provisión y fases del proceso 
selectivo

1.1 Número de plazas y sistema de provisión.–Se convocan 
75 plazas de alumnos del centro de formación, de la División de For-
mación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la Escala Ejecu-
tiva, categoría de Inspector, del Cuerpo Nacional de Policía, que 
serán cubiertas por el procedimiento de oposición libre.

Para determinar el número definitivo de plazas a cubrir en este 
procedimiento, se estará a las previsiones del artículo  2.º, del Regla-
mento de los procesos selectivos y de formación en el Cuerpo Nacional 
de Policía, aprobado por Real Decreto 614/1995, de 21 de abril.

El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han superado las 
pruebas, a un número de opositores superior al de plazas finalmente 
vacantes.

1.2 Fases del proceso selectivo.–El proceso selectivo consta-
rá de las siguientes fases: A) Oposición; B) Cursos de formación, 
y C) Módulo de formación práctica.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Requisitos.–Para ser admitido a la práctica de las pruebas 
selectivas será necesario reunir, antes de que termine el último día 
del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta. No obstante lo anterior, para los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía en activo, que aspiren a ingresar en esta Catego-
ría, la edad máxima se amplía a los treinta y cinco años.

c) Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres, y 
1,60 las mujeres.

Este requisito se comprobará en la fecha en que los opositores 
comparezcan a la realización de la primera prueba (aptitud física).

d) Estar en posesión del título de Ingeniero técnico, Arquitecto 
técnico, Diplomado universitario o equivalente.

A tenor de lo dispuesto en la disposición adicional primera del 
Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, por el que se regulan 
las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españo-
les de enseñanza superior universitaria o no universitaria a los títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-
nal, y de la Resolución de la Dirección General de Universidades 
de 11 de marzo de 2004, dictada para su aplicación, a efectos de lo 
dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, se considerará equivalente al título de 
Diplomado universitario:

1. El haber superado los tres primeros cursos completos de los 
estudios conducentes a la obtención de cualquier título oficial de 
licenciado, arquitecto o ingeniero, o

2. El haber superado el primer ciclo correspondiente a dichos 
estudios, siempre que este primer ciclo contenga una carga lectiva 
mínima de 180 créditos.

Respecto al segundo inciso, en el caso de titulaciones cuyo plan 
de estudios este estructurado en cuatro cursos académicos y los dos 
primeros cursos tengan una carga lectiva inferior a 180 créditos, se 
considerará que el alumno ha cursado estudios equivalentes al título 
de Diplomado universitario cuando haya superado los dos primeros 
cursos académicos y, además, materias del tercer curso de la titula-
ción correspondiente, hasta completar 180 créditos.

Los que aleguen estar en posesión del Diploma Superior en Cri-
minología, deberán acreditar que lo han obtenido tras cursar las 
enseñanzas que reúnan los requisitos señalados en el apartado 
segundo de la Orden del Ministerio de Educación y Cultura, de 19 de 
noviembre de 1996 («BOE» número 286, del 27), por la que se 
declara equivalente el Diploma Superior en Criminología al título de 
Diplomado universitario, para el acceso a Cuerpos, Escalas y Catego-
rías de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dependientes de las dis-
tintas Administraciones Públicas, cuando se exija el título de Diplo-
mado universitario o equivalente.

e) Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizar-
las, que se prestará a través de declaración del solicitante.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del 
servicio del Estado, de la Administración autonómica, local o institu-
cional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.


